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CASTANON DE MENA

de octubre 1 IS de noviembre de 11168. 18 ha dletado sentencia
con fecha 11 de mayo de 1970. euya parte dlspooItlva es como
sigue:

cFa11amcJe: Que con desestimación del recurso contencioso
_tratlvt>lnterpuesto por don AntoDlo Ernesto Ollvelra,
CaPItán Lo8IonarIo. Caballero Mutilado ~ente. contra
__ de la Dlrecelón General de Mutlladoo del MInisterio
del BJérclto de 1I3 de octubre de IIl68. de la peti-
ción de que 18 formulase propuesta de _ del recurrente
al empleo de Comandante Lellloi1arlo por babeir sido promo
vIdo al mlamo otro capitán Lelllonarlo, __ Caballero Mu-
tilado. Permanente 1 mili moderno en el emPlee últimamente
cltalIo. habiendo sido aquella resolución confirmada en rapoel
clóJr en IS de noviembre slgulente, debemos declarar y decla
rames que la resolución recurrida es conforme a derecho y
queda, en consecuencia, véJida· y subslstente,absolviéndose a
la Adm1n1strac1On de la demanda y sus pretensiones; sin ha--
cerse eapeclal declaración sobre costas. .

A8l por esta nuestra sentencia. que se publicarA en el "Bo-
letln Oficial del Estado" e lnsertari en la ·COlecclón Leg1&
latlva". deftnltlvamente juzgando. lo pronunclamos. mandamos y
ftrtnamos.» ¡

En su virtud, este M1n1&ter1o ha tenldo a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publ1~

c6ndose el aluúldo fallo en el «Boletln Oficial del Estado'.
todo ello en cumpllnúento de lo prevellldoen el articulo lOS
de la Ley de lo Contencloso-Admllllatratlvc de 27 de diciembre
de 19li8 (eBoletln OfIcl!'l del Estado» n11mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial dIgo a V. E. para
su conocimiento y efectos consI8Ulentea.

Dios flUllrde a V. E. muchos ellos.
Madrid. 27 de junio de 1970.

CASTANON DE MENA

E~~r. DIrector general de Mutllados de Guerra por la

ORDEN de 27 de junio ele 1970 por la que oe ell..
~ el cumplimiento ele la sentencIO del Tribunal
Supremo ellctado, con 'ecIUJ 13 de 7114II0 de 1970.
en el recurso oontenctoso-GdmintsttaUvo fnterpuea
to por don Diego Mul!oo-Co!!<> Muñoz-Cobo.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-admlntstratlvo segu1~

do en IInlca Instancla ante la Bala Qulnta del Tribunal Su·
premo. entre putéS: de una. como demandante. don Diego
Mu1I<Je.Cobo Mutloo-Cobo. COronel de. Intervención. qUIen pos.
tula por al mlemo, 1 de otra. como demandada. la Aelmllllatra·
clOn Pllb11ca, representad. y defendld. por el Abogado del
Estado. contra la Orden del Ministerio del Ejército de lO ele
oeptlembre de 11l68. se ha dictado sentencla con fecha 13 de
mayo de 1970. cUYa parte dlsposltlva es como slgue:

cFallamos: Que dando lugl>r a la lnadmIslbllldad pretendl
de por el Abogado del Estado. debemos declarar y declaramos
la Inai1m fsjb1l1dad del recurso contencioso-adminlstrattvo In
tet!luesto por don Diego Mulloo-Cobo Mulloo-Cobo. Coronel de
Iníervenclón del Rjérclto. contra la Orden del Ministerio del
Ejército de 10 de septiembre de 1968, relativa a la concesión
de caJ:qbJ:o de- residenCia del recurrente; 'sin hacet'$e especial
declaración sob"" ln;>poslclón de costas.
. AsI por esta nuestra sentencia.. Que se publicará en el "Be>
letln Oficial del Estado" e lnsertarA en la ·Colecclón Legla
latlva", deftnitivamente _1uzgando. 10 pronunciamos. mande.mos
y flnnamos..

En· su vtrtud., este Mlnisteno ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubU
cAnd.ose el aludido fallo en el «BoleUn OfiCial del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105',.
de 1& Ley de Jo Contenci08O-'Administrativo de 27 de diciembre
de 19se (<<Bolettn Oficial del Estado» número 363).

Lo qu.e por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
liU conocimiento y efectos consiguientes.

Olos gul\rde- a V'. E. muchos años
Madrid. 20 de junIo de 1970.

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerlo.

ORDEN de 27 de junio de 1970 por la que se da
1J(J1l.e el cumplimiento de la sentenckl del Tribunal
8u1l1'emo ellctado. con fecha. 14 ele mareo de 1970,
en el récttrso contenctos1NldmtntBtratwo interptU!!t
to 1JQr don Mtbimo Gonaález Pastrana 11 otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloscrad:lnllUstrativo segut*
do en única instancia ante la S8la Cuarta del Tribunal Su
premo, entre partes: de una, como demandantes, don MAxlmo

González Pastrana, don Cipnano Bermejo HernAndez. don Pa-o
blo Tobar Redondo, y don DalIIel 4e la paz Jlnlénea. repre
sentados y elefendldos por el Letrado don VIctor GarcIa tl1l
barrI, y de otra. como demandada. la Administración PIlb11ca,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
acuerdos firmados por la comandancia Jefe de Personal de
TransmIslones de 28 de julIo de 1965 y 9 de Julio de 11l68. por
los que respectivamente se denegó la pretenatón de compat1bi
lIzar el plus familiar con la indemnización famlllar m11ltar, se
ha dietado senteneia con fecha 14 de marzo de 1970, cuya parte
dispositiva 'es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la 1nadmf..
sibilldad del recurso contencioao-adm1n1strativo interpuesto a
nombre de don Máximo González Pastrana. don Cipriano Ber
mejo Hemández, don Pablo Tobar Redorido, ya don Daniel
de la Paz Jiménez, contra acuerdos firmados por la Coman
dancia Jefe de Personal de Transmisiones, de 28 de julio de
1965 y 9 de juUo de 1966, por las que respectivamente se de
negó la pretensión de compatib1l1zar el' plus fa.m1llar con la.
indemnizaciónfamiUar castrense que en el CB$O -concreto se pre
tend1&. y la segunda, denegatoria de la an~or; sin costas.

As! por esta nuestra sentencia.. que se pubUcam.' en el "BQ.
letln OfIcIal del Estado" e InsertarA en la "Colecclón Legl,..
lativa", 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubU~
cándose el aludido fallo en el «Bolet1n Ofie1al del Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contencloso-Adm1n1stra-tivo de 27 de diciembre
de 19li8 (<<Boletln OficIal del Estado» nllmero 363).

Lo Que por la presente Orden ministerial dJ.Io a V. E. para
su conocimiento y efectos consIguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid. 27 de junio de 1970.

CASTAl'lON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 27 ele junio ele 1970 por la que se ell.
pone el cumplimiento de la sentencIO del Tribunal
Supre:mo clIctado. con fecha 11 de mallO d8 1978,
en el r,eeuTSo contenctoso-admtnfltratwo fntet"ptte8
to pOr doña Rosario León Lázt.U'O 11 otTD.$,

Excmo, Sr.: En el recurso contencloso-adm1n1strativo segul~
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tr1bunal_Bu~
premo, entre partes: de una, como demandantes. doña Rosario
León Lázaro. doña Joaqqina Villalobos Rodrlguez. _ Isabel
Hita Bartolomé, dofia Josefina. Daban Femindez de 8edano.
dofia Concepción Montalbán Barón. do1\a COnsuelo Castro Or~
dax, doña Teresa Martín Lozano. dofia concepCión Cueva tJA,
mara, dofta Asunci6n Ales Reinle1n, dofta Virtudes Martln R...
tia, dofta Prlscila ApanCi<i GofU, dofía Carmen Izquierdo Pts.
dofía Mana de la Concepci6n Hortca Galeas. dofta ll'ranclsca
Fuentes Herrera, dofía Marta del Carmen Peliez HemAndez,
dalla Soledad Garcla Méndez y dolla Marlna Pérez Siez, Me
canógrafas de la sección Auxiliar de Mecanógrafas a Ext1n~
guIr del Ministerio del Ejérclto, representadas por el Procura
dor don Francisco Martlnez Arenas, bajo la dirección del Le
trado. y -de otra, ~mo demandada, la Adm1n18tr&clón P11bUca,
representada y defendida por el Abogado del EstadO. contra
resoluciones del Ministerio del Ejército de 28 de febrero y 11
de septiembre de 1968, denegatorios del derecho de opción
previsto en la segunda disposición tranB1toria de la Ley 103!
1966, de 28 de diciembre. se ha dictado sentencia con fecha 11
de mayo de 1970, cuya parte dispositiva. es como si¡ue:

«Faliamos: Que desestimamos la causa de inadmislblUdad
alegada por la Agobacia del Estado y los recursos cQIltencioeo
admitlistratlvos interpuestos por dofía Rosario León LAzara,
doña Joaquina Vil1alobos Rodriguez, dofla Isabel Hita Harto
lomé, doria Josefina Deban Fernández de Badana, dofta Con~

cepción Montalbán Barón. do1'ia Consuelo· Castro Ordax. dofia
Teresa Martín Lozano, dafioConcepción Cueva· Cámara, dOfia
Maria Asunción Ales Reinlein, dofta Virtudes Martfn Ratia.
dona Priscila Aparicio Oofíi, dofla Maria del Carmen IZquier
do Pis, dofia Marta de la Concepción Hortca Galeas. dofia
Francisca¡ Fuentes Herrera, dofia Maria del Carmen··Peh\es
HernAndez, doña Soledad Garcla Méndez y dofía Marina Pé
rez SAez, contra las resoluciones del M1n1ster1o del Ejército de
28 de febrero y 11 de septiembre de 1968; sin hacer declara-
ciones sobre costas.

As1 por esta nuestra sentencia. que se pubUcart. en el "Bo
lettn Oficial de) Estado" e insertará en la "COlecC1ón. Legts..
latlva". deftnitivam>2nte juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
ft1'matnos.)}

En su virtud, este M1n1sterlo ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida ~teneia. publi~
cAndase el aludido fallo en el «Boletln ()f1cial del J:stado».
todo ello en cumplimiento d.e lo pre-ven1dO en el .articulo 10$
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ele la Lo, de lo CQnlenclQll)oA_t1'atiYO de n de dlcllll1bre
ele 1'" (_1_ 0f10Ia1 del IIIl1ll1ca nQlnetO 118).

Lo que por la presente O!lIen mllllJterl~ allo aV. E. para
su -conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde '·V. E. mue_ ilIoA.
Madrid. 27 de junio de Ino.

CASTANON DE MENA

Excmo. Sr. General ·Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA

BA'l'UlllONE

Excmos. Sres.._..-Sres....

MI.NIST~RIO nB HACIENDA

COlUI.1GCClON df errores del Decreto 181411970. d.
4 de "'1110,.~ el q... se. """Pta la donllCión al Es
ta@ "., """" A.... .Ilt<lli4 v_t Z4t11l1oaa de utul
fiflfllj Mt4 en Coll'dobG, CfllI. M4~8 del V_o
Iltl-.. 8. _ de.tlno a. tIl contlnlll1clÓ1l de e:rca
VllCIOMs en el Muse" ArqueOlól/lCO y amp/l(oclón
ael IItltmo.

AdV.erlido error en el texto remitido para SU~bl1caclÓ'fl
del m.nelmadó Ileereto. 1_ en el dloletln Of ¡ del Es·
ttdIa· n\lll¡etO 1611. l!e fl!OIIa I de JUlio de 1970,.. n..rlbe.
c<llltlnUilCllll/l la.~ réétlfieacl6n:

.. la P$IIII" 1_, BeguMa columna. ti...... Iléptlln.. Y oc
tava del irl!CUlo primero. donde di": •.... IInd.. : -... B"11-' I)0Il __ro dos de la plazuela de JIlt6lIImo Pé-
M¡,.'!.... 0iI0tIIl": .... linda: _ iaUend&, ............ nl1
.... _ le la'pIMueIa ele ,,_o ...;.....

OlWIlN de 15 d. 1""10 de 1t1O llOI' la QUe .e crtlI
Ull4 ».gII@/I de 14 ........ de Vflkúf'IOt ...
Ooh<lgallla (Navo!'NI), con la hállllflllcl61l l/U8 se
••141>1....

Ilmo. sr.: Conalruída la carretera de Oehapvla (NaVlllTa)
a Francia por Larrau. la ·00misIóIl. ~SP.8D-o---Pranoe6a de Utnl..res acordó IU _ al ""'leo _ 1 por 'laOOlnlBlótl
Mixta Hlspan<>-F'raJlceoa _ ~"'11IJrl Ilel 00I>\'eIII0 de Aa!.>
tonela Mut.... de IIQ ele tnaro IMi. • IU _ de Dril
I1ltimo. se decidió que oom_ a __ los _cloB
aduaneros el próximo día \.,gf..¿tf:.

En su oonseeuencla, este , Pflra dar eutt>p1llnlf!1to
a dichos acuerdos y en uso de las facultades que le oonoede
e¡ Decreto nQlnero 1412. de 2 de Junio de 1966, se ha serv1do
disponer:

1.- Se establece una IlelegaaI<ln de la Aduana de ValcarkJo
en Ochagavia (Nal'lma). con la Illguíen'" bablll"'ción:

Ill!llIlMho de mereanc!,.. ClUt. BI¡> _tulr e¡q¡edlelótl ro
merclaJ. conduzcan los via;Jétos tanto- a la entrada. como a la
salkla de ~a. .

illlPOrtaclM Y eXllOrta.cI<ln 1>emporal. de Wda el.... de~los de turls1no y __a_ y_cedB,_

2.- Queda facultada _ mr.e.Ión~ Para dlotar laB
d¡:cli)oo¡ eom.pl~... Préélolls --. la eJ_m de 10
a ~~ .

Lo dJgoa V. l. lJlll'I\ su """-ocImleMo y efeetoB.
Dios guarde a V, l. muchos afios.
~rld. 26 de Junio de 1970.-P. O. el DIrector~Yl""'" Castro.

I1nto. sr. DIrector _1 de Mlllanas.

ORDEN de JlI de junio de 1970 por la QKe. se
amplia la ha~ tU la Aduana /lt A_la,
subalterna de tefcsrQ clO8e de la. Adff'lftU8trtlcfón
Prlncll10l de Palma de lIIttll....... IIIIT" tl8llJlJdtos
de importación - de cementos.

Ilmo. Sr.: Vista la mstaDc1a 8U8OIita por don Bamón Rodrf
guez Gómez, de Palma de Mallorca, representante de Empresa
fabricante de cementos en Francia. en laque solicita se amplie
la habiUtación actual de la Aduana tle Alcudia para la impor
taelón de cementos, operación que de forma 'perlótUca y contl
nt$.da proyecta reabaar con ·~ancfa de la pl'OOedencIa indica
da para -consumo -de lMIuella _zona.

La Ad.oifuistracIÓh Principal de Aduanas de Palma informa
favorablemente dicha Petición.

I Visto el ~reto número 3'm4. <le 17 de sep$tetnbre de 1964;
.Cons1derando la. nBturaIer;a de la mereAt1cla. y q1le con IUo:

so Producirá una dllI1Illn_ en los 1_ y dlflcUltado. del
transpOrte de la misna,

Este Ministerio, de c<lllformldad con lo, propUesto por v. 1..
ha &Cprdado ampllar la habilltaclOn que comprendía en el apI!rt...
dice n\Ífnero uno de las vigentes Ordenanzas de Aduanas. cmt'1!1
ponde .a la AoQuan~ de Alcudia. .8ubalterna de .terok1l tIue de
la Adtnlnl&tr1lC16n Principal de Adu...... de Paltlta de Mallare&,
áUtorlZatldo la TealIzaclón en la nliBma dé despachOA de i.m:POt....
tación de cementos.

Lo digo a V. l. para su' conocimiento y efectos.
Otos ·Kuarde a Vi 1; muchos aüoe.
Madrid 30 de Junio di! 1970.~. O., el SubBect'etarlo, JOSé

Maria Salnz de Vlculla.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN áe 3 de julio de 1970 por la que Be lIutf)..
rIaIJ el ......1Jlo /le tltu_ de 14 Ji'_esu <t.104
quin H__ Lagull4' .. /íItmr tl~ «Hm, 8. A.>,
tra""flrléMOSe a la "'_ lo! btneficlOS /f!C<t"'"
otor(JflllQll por Orden de 2'l d' _""'bre de 1"'.

Ilmo, Sr.: Vista la Orden del Mlni.torlo de AgriCUltura do
fecha 2'1 de abril' de 1970' por la que a petición formulada l'JOt
don Joaquín Hernández. Laguna se transfieren los beneficios
"""-cedido. en 26 de ""tubre de 19&7 a dicho l!81\or para la Ins
\&.l.clón de una central hottofrutlool' en Los -. de O...
tlelfablt (VOl_ia) a l. 8oIllod&<! • con.tltult «Hela, S. A.•, ¡..
que "" entenderál1 otorgOdOl a todos los ef""lot!. en su lUl1\l' 1
con l. mima flllalldad, y la que asumM Igualmente 1.. ollllll1lo
clones establecidas en la vigente legislación sobre la mAtma..

y teniendQ en cuent&. que' pOr· orden del MInisterio de Ha
cienda de 27 de noviembre de 1967 se concedIeron los beneficios
de carácter ll8caI .. l. lncluJtrla de don Joaquln lIernolndez
LqUn., prevlllmel1le claalflllllde· como fr1lOt'lf\OCll de Pl'OdullClón
del grupo primero del Deerelo 4:11&/1_\ d. 24 de dIciembre.

Este Mlnlaterlo. de conf_ldad oon al dlll!lOlllelonea VIgen
tes 1 de acuerdo"" el MIaltterIo 411 AIIr!oultura. ha ll1B¡l\IfltO
el camblo de titularidad de la indUttrIa de q,. te -. llGI' la


